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arancélaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o 
se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado, 102,04 kilogramos de la citada materia 
prima.

— Se consideran como pérdidas el 2 por 100, en concepto de 
mermas.

— El ■ interesado queda obligado a declarar, en la documen
tación aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso de la primera materia realmente conte
nida, determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente. realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el "Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—Ej plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con frariquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir de 
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción de} sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse 
en las correspondíntes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el 
■titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que sé le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 18 de abril de 1982. hasta la aludida fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos 
señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde 
la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número
165). ' .

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» .número 53).

— Circular de la Dirección General dé Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Trece.—El régimen de trófico de perfeccionamiento activo 
que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenía la firma «Juguetes Román, S. A» según 
Orden de 15 de marzo de'1977 («Boletín Oficia, del Estado» del 18 
de abril), a efectos de lá mención que en las licencias de expor
tación y correspondientes hojas de detalle, se haya hecho del 
citado régimen, ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 26 de julio de 1932—P. D. (Orden de 11 de abril de 

1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uria. •

limo. Sr. Director general de Exportación.

23429 ORDEN de 27 de julio de 1982 por la que se auto
riza a la firma «Ceventor, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de alambrón de acero y la exportación de 
tornillos y tuercas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Ceventor, S. A.», solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de alambrón de acero y la exportación de tor
nillos y uercas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de trófico de perfecciona
miento activo a la firma «Ceventor, S. A.», con domicilio en 
Bergara (Guipúzcoa), y' N. I. F. A-20.045.217.

Segundo.—Las mercancías a importar son:
1. Alambrón de acero no especial, calidad F-l, de 6 a 13 

milímetros de diámetro, de composición C < 0,10 por 100; Mn 
0,25/0,00 por loo-, Si trazas; P máx. 0,035 por 100; S máx. 

0,035 por 100 (P. E. 73.10.11.2).
Tercero.—Los productos a exportar son:
I. Tomillos con tuercas con cabeza (P. E. 73.32.89):
1.1. Calidad 5.6 (resistencia 50/60 kilogramos por milímetro 

cuadrado.
1.2. Calidad 8.8 (resistencia 80/100 kilogramos por milíme

tro cuadrado.
1.3. Calidad 10.9 (resistencia 100/120 kilogramos por milí

metro cuadrado.
II. Tornillos sin tuerca con cabeza (P. E. 73.32.89):
11.1. Calidad 5.6 (resistencia 50/60 kilogramos por milíme

tro cuadrado.
11.2. Calidad 8.6 (resistencia 80/100 kilogramos, por milí

metro cuadrado.
11.3. Calidad 10.9 (resistencia 100/120 kilogramos por mi

límetro cuadrado.
III. Tuercas de las mismas calidades y resistencias rese

ñadas para las mercancías anteriores, de un diámetro interior:
— Inferior o igual a 12 milímetros (P. E. 73.32.95).
— Superior a 12 milímetros (P. E. 73.32.97).
Cuarto.—A efectos contables, se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de producto exportado, des

contando el peso de cualquier otra materia prima que pudiera 
estar contenida en el producto exportado, se datarán en cuenta 
de admisión temporal, se podrán importar con franquicia aran
celaria o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acojan los interesados, las siguientes canti
dades de la mercancía de importación:

— En la exportación del producto I), 110,82 kilogramos.
— En a exportación del producto II), 110,01 kilogramos.
— En la exportación del producto III), 118,34 kilogramos.
b) Como porcentajes de pérdidas, se establecen los siguien

tes:
— Para el producto I: El 1,5 por 100 como mermas y el 

12,90 como subproductos (P. E. 73.03.51).
— Para el producto II: El 1,5 por 100 como mermas y el 

7,00 como subproductos (P. E. 73.03.51).
— Para el producto III: El 1,5 por 100 como mermas y el 

14 por 100 como subproductos (P. E. 73.03.51).
c) El interesado queda obligado a declarar en 1a documenta» 

cíón aduanera de exportación y por cada producto exportado 
el porcentaje en peso, calidad y diámetro de la primera materia 
realmente utilizada, determinante del beneficio, a fin de que 
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, pueda autorizar la 
correspondiente hoja de detalle.



Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dps 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad 
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
•comerciale1- normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
ló estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1973 y en el punto 6.° de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con ^franquioia arancelaria, el 
olazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria e:. al sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro., 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo. -

Noveno.—Las mercancías ipnportadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos a régimen fiscal de Compro
bación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 10 de mayo de 1982 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las -siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficia ldel Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 

1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 

L976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
Doce.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 

que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenía la firma «Ceventor, S. A.», según Orden de 
1 de abril de 1977 («Boletín Oficial de Estado» de 10 de mayo), 
a efectos de lá mención que en las licencias de exportación 
V correspondientes hojas de detalle se haya hecho del citado 
régimen, ya caducado, o de la solicitud de su prórroga.

Trece.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1982 —P. D: (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.
limo. Sr. Director general de Exportación.

23430 ORDEN de 27 de julio de 1982 por la que se mo
difica a la firma «S. A F. E., Neumáticos Miche
lin», el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de fleje y chapa de 
acero y la exportación de ruedas para camión 
«Drop-Center».

Ilmo .Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente nromovido por la Empresa «S A. F. E., Neumáticos Mi- 
chelín», solicitando modificación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación dé fleje y chapa de 
acero y la exportación de ruedas para camión «Drop-Center», 
autorizado por Ordenes .ministeriales de 12 de febrero -de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» de 13 de marzo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la firma «S. A. F. E., Neumáticos Michelín», con do
micilio en Madrid, calle Doctor Esquerdo, 125, y número de iden
tificación fiscal A-20003570, en el sentido de fijar, para el período 
comprendido entre el 1 de julio de 1982 y el 31 de enero de 1983, 
lps mismos módulos contables establecidos en la Orden ministe
rial de 12 de febrero de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de 
abril), quedando el interesado obligado a presentar, antes del 
31 de enero de 1983, el estudio a que alude el apartado 2 °, d), de 
la Orden ministerial de 12 de febrero de 1981, referido no sólo 
a las exportaciones efectivamente realizadas en él año 1981, 
sino también a' la.s realizadas en el año 1982.

Segundo.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden de 12 de febrero de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» de 13 de marzo), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 27 de julio de 1982.—P. D (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uria.
limo. Sr. Director general de Exportación.

23431 ORDEN de 27 de julio de 1982 por la que se auto
riza a la firma «Cointra, S A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de fleje de acero y pintura en polvo y la 
exportación de piezas para vehículos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Cointra, S A.», solicitando el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de fleje de acero y pintura en polvo, y la exportación 
de piezas para vehículos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Cointra, S. A.», con domicilio en 
Alcalá de Henares (Madrid), N. I F. A-28033066.

Segundo.—Las mercancías a importar son-,
1. Fleje de acero, laminado en frío (P. E. 73.12.29).
1.1. Espesor de 1,1 a 2 milímetros, calidad RRST 14/0S 

o UST 13/04.
1.2. Espesor de 2,1 a 3 milímetros, calidad UST 12/03.
2. Pintura en polvo, negro mate de poliéster (P E. 32.09.20).
2.1. Tipo «Crodalux» P. F. 50.804.
2.2. Tipo «Crodalux» P. F. 10.805.
2.3. Tipo «PulvercOat» SKM 705-9551.
Tercero.—Los productos a exportar son: P. E. 87.06.26.

I. Parachoques delanteros «Ford Fiesta».
II. Parachoques traseros «Ford Fiesta»
III. Parachoques delanteros «Ford Escort».
IV. Parachoques traseros «Ford Escort».
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente-
a) Por cada 100 kilogramos de materia prima realmente 

contenida en el producto exportado, se datarán en’ cuenta de 
admisión temporal, se podrán importar con franquicia aran
celaria o se devolverán los derechos arancelarias, según el sis
tema a que se acojan los interesados, las siguientes cantidades 
de las mercancías de importación:

— De la mercancía 1.1, 112,36 kilogramos.
— De la mercancía 1.2, 113,84 kilogramos.
— De las mercancías 2.1, 2.2 y 2.3. 163,85 kilogramos.
b) Como porcentajes de pérdidas, se establecen los si

guientes:
— Para el producto 1.1 en concepto exclusivo de subproduo-¡ 

tos, adeudables por la P. E. 73.03.61, el 11 por 100.


